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Núm. ^l.
Se suscribe S este periódico, que 

lale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Libreríás de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco 
de portis, ^y en J^ misma se despachan 
los números sueltos»

lOllTKH OlPÍÓál BB

Los anuncios se dirigirán £ la re*' 

daccion francos de porte, sin cuy#

dei Sábado 12 de Mayo de 1838.
>Q^3^ 0<^..r;^-

AKTÏGUL0 DÉ OFICIO.

Circular señalando los documentos que han de acompañar 
á las solicitudes de pensiones de guerra.

Capitanía General de Castilla la fieja.^: 
/:i Exemo. Señor -Director de la /unta deDo^ 
bierno del Monte Plo militar con fecha 3o de 
Jbril último me dice lo que sigue.

Exemo. Señor.:=: Al Capitan General de Cas
tilla la Nueva digo hoy lo siguiente.“Esta Junta 
de Gobierna ha examinado la solicitud á que V. E. 
dió curso en 21 de Setiembre de 1836, y que 
se le ha pasado á informe de Real orden, en la 
cuaj el teniente de Alcalde Constitucional de la 
villa de Viveros, Provincia de Albacete, D. Juan 
3^anuel Calero, por sí y á nombre del Ayunta- 
núento de la misma, solicita pension á favor de 
las familias de los Nacionales de Alcaraz, Villa- 
nueva de la Fuente y aquella villa que perecie
ron en la aCcion dada á las facciones de Palillos, 
Ciprian v Capador el l'y de Agosto de 1836 en 
las inmediaciones de Albaladejo, y en su vista 
ha acordado diga á V. E. como lo verifica, para 
que se sirva noticiario á las partes interesadas, 
que para instruir sus respectivos expedientes se 
hace indispensable que cada una de las personas 
que se considere con derecho a pension con arre
glo al Real decreto de 28 de Octubre de 1811 y 
órdenes posteriores, haga instancia acompañando 
á ella una certificación original y legalizada de los 
Gefes del Batallón de que dependía el causante, 
expresiva de la graduación que tenia asó muerte, 
por qué causa, en qué dia y punto ocurrió y el es
tado en que falleció. Si son viudas , remitirán á de
más sus partidas de casamiento y las bautismales de 
los hijos que les hayan quedado, todas origi
nales y legalizadas; si paflres, su partida de ca
samiento v la de bautismo del cansante también 
originales y legabziadas,- y una justiñeacioa de 

pobreza en debida forma, de la cual se eximirán 
las madres si son viudas, debiendo acompañar en 
este caso la correspondiente partida de obito de-* 
su esposo que lo justifique; y por último si huér
fanos, á demas de là partida dé casamiento de 
sus padres y las suyas de bautismo en los tér
minos referidos, un documento por el que acre
diten quien és su legítimo tutor; acompañando 
ademas si eran oficiales los causantes el despacho- 
ó nombramiento original del empleo que obte
nían á su fallecimiento, y un tanto de su última 
disposición testamentaria, ó una certificación de 
que falleció sin testar. = Lo que de acuerdo de 
dicha Junta comunico á V. E. para su inteli
gencia, y á fin de que se sirva antes de dar 
curso á las instancias en solicitud de pension de 
las familias de los individuos de las clases de 
tropa del Ejército ó de Nacionales y cuerpos 
francos de cualquier graduación, ó paisanos que 
fallezcan à manos de los facciosos en función del 
servicio, exigir los documentos que según lúa 
casos se expresan en el anterior inserto.

/0 traslado áP. con igual oljjeto, sírvien- 
dose insertarlo en el Boletín para el oportuno 
conocimiento y gobierno. Dios guarde á P. 
machos años. Ealladolid ^ de Mayo de 1838.“ 
El Baron de Carondelet. = Sr. Comandanter 
general de.....

Diputación provincial de Valladolid.:r:Los Ayun
tamientos tjue a continuación se^expresan, y de los 
que unos, no han remitido las notas de los compren
didos, en, -el repartimiento de los ^300.000 reales, 
autorizado por las Cortes en su Decreto de 22 de 
Noviembre,de 1836, publicado en el Bóletin número 
101 de 21 de Agosto de 1.837 , ni satifecho cosa 
alguna; y otros solo lo. han verificado de algunas 
cantidades á cuenta del importe de .aquellas, rea
lizarán sus pagos en Ha Depositaría de esta cor
poración en el perentorio término de moho dias; en 
la inteligencia de que si. en él no lo hiciesen, se
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^í4 despachirá contra ellos Comisionado que recojan 
dichas notas, y hagan efectivo su importe.

Pusblos í^ite están en descubierto.

Partido de Medina. Carrioncillo.—Descarga Ma- 
ría.-^Dueñas de Medina.—Fuente el Sol.—Gomez- 
narro.—Herreros. —Moraleja de las Panaderas.— 
Komaguitardo.— Torfécilia del Valle.—Villanueva 

- de ' las Torres.
Partido de la Mota. Castromembibre. —Marza

les.—Pedrosa del Rey.—Pedroso.—Terradillo.—Tor
recilla de la Torfe. —;Villaveilid —Villalar.—. 
Villardefrades. — Villasexmir.—Villavieja.

Partido de la Nava. Cubillas.—Evan de abajo.— 
■Evan de =ar4ñba.^

Partido de Olmedo. Hornillos.—'Muriel.—Viana 
de Cega.

Partido de Peñafiel. Aldea!var. —Fotqpedraza.— 
Molpeceres. — Mombiedro. — Montemayor —Olmos 
de Peñafiel.— pesquera,— Piñel de abajo.— Quinta
nilla de arriba. — Santibáñez de Valcorba. — Val
buena. -— Manzanillo.

f Partido de 'Pioseco. Berrueces. — Cabreros del 
Monté. —■'Montealegre.— Mudarra.— Pozuelo de la 
Orden.

. Partido de Saloria. Amusquillo.^—Boada.—Cas- 
trillo Tejeriego.— Castronuevo.—Quiñones— Mue
dra.—Olmos de Esgueva.-— Villafuerte,—Villanue
va de los Infantes. -— Villarmentero.

Partido de J^alladolid. Arroyo. — Fuensáldana.— 
Herrera---- Laguna. <— Oberuela—Puente Duero.—i-
Menedo.—Tudela de Duero.—Traspinedo^—Zaratan.

Partido de P'illalon. Barcial de la Loma.—Beci-,

11a de Valderaduey.—Bustillo de Chaves.—Castro- 
vol.—Ceinos. — Melgar de abajo.—Monasterio de 
Vega. — Oteruelo de Campos. — Pajares de Cam- 
P®^- —Quinianiila dei Molar. — Saelices. Santer
vás de Campos.— Valdunquillo. —Vega de Riopon- 
ce. — Villacid. — Villacreces--- Villahamete.__ Vi
llalva de la Loma. — Villanueva de la Condesa, — 
Zorita, de la Loma.

Pueblos que han entregado d cuenta.

Partido de Medina. La Seca. — Foncastín.
Partido de la Mota. Adalia.—Casasola de Arion, 

— Castrodeza.— Matilla de los Caños.__Tiedra___  
Tordesillas.—Torrecilla de la Abadesa.—Velliza'.— 
Villán de Tor desillas. f '

Partido de la Nava. Nava del Rey —Fresno el 
viejo — S. Roman, de la Hornija.—Siete Iglesias.

Partido de Olmedo. : Ataquines.— Cogeces de Is
car, — Pedrajas de Portillo. — S. Pablo de la Mo- 
-raleja.

Partido de Peñafiel. Castrillo de Duero.—Coge
ces del Monte, —Quintanilla de abajo.— Rábano,__  
Sardón.—Torrescárcela, '

Partido de Rioseco. Sta. Eufemia. — Tamariz__ 
Villabrágima. — Villalba del Alcor.

Pártido de Paloria. Olivares.—Valoria la Buena, 
Partido de Pallaiiolid. "Cisterniga. ’—“Ciguñuela» 

— Valladolid. ’ 
Partido de PiUalon. Melgar de arriba.— Roales 

—Villafrades. ' '
Valladoiid jí de Mayo de 1838, — Joaquín M. 

de Albá, Presidente.trajese María Cano, Secretario»

Continua la lista He los prisioneros que han entrado en el Depósito de esta Ciu dad 
pertenecientes á la facción de Negri.

CLASES. N ó M BRES. Cuerpos en (Jue servían 
en la facción.

DonarcíKo “qne xeniaft cnando iugresarfitt- 
en la facción.

2¿" Comand.^e.
Capitanes.. . .^

Tenientes. , .

Subtenientes, r

Sargentos.. •

D. Joaquín de Cros. . . .
D. Sebastian Hernández.
D. José Anguita. . . . ..
D. Guillermo García,. . . . . .
D. José Hernández, . . , . . . ,
D. Benito Padrones. ... . . . .
D. Vicente García. . . . ■. . . .
D. Adriano Escalada. ... , . .
D. Pablo Gonzalez. . . . . . . .
D. Francisco Azumendi.. . , . .
D. Diego Granda. . . . , . . .
D. José Fernandez. . , . . . . ,
D. Vicente Fesca. . .*................
D. Manuel Robledo. ....... 
Agustín Alvarez.....................  .
José Escudero., i,. ... .

’Felipe Pereda. . . . . . .
Alejo Munilla...............

-Pedro Nolasco Martínez.. . . . 
Esteban Gómez... . . . . . . . .
Vicente Fernandez. .......
Mariano Gonzalez.. ....•..,
José Recio-...................... ...

{pascual Porras..',,...... , 
Ildefonso Ruiz. ......... , 

Rufino Rojo............. ... , . . . .
Juan Ballesteros. ....... ,

5.® de Castilla.. . ilimitado de la Guardia Real.
4.° id.. .... Paisano de Tordesillas.
Segovia. . . , . . Paisano de Martos.
4.® de Castilla.. . Paisano de San -Ildefonso.
Id. id. . . . . . Id. de Civias.
5,° de Castilla.. . Cazadores de la'Guardia ReaL 
L* 'id. . . . . . Paisano de Sta. Cruz de Toledo,
4.*^ id. . . . . . Id. de Palencia.
Id. id..' . , . •, Id. de Aranjuez.
5.* id. .... Id. de Abadiano.
Id. id. .... . Pro vincia 1 de Oviedo.
Id. id...... Paisano de Valderas» .
Segovia.. . . . , . Id. de Puicerran.

Idem., . % i . Id. dé Zamora.
4.® de Castilla.. , Id. de Peñafiel.
Id. id... . . . Id. de Palenzuela, 
id. id. . . . . 11 de Línea.
5.® de Línea. . . -, Cazadores de la Guardia.
Id. id. . . . . Paisano de Boya en Aragón.
Id. id.. .... Provincial de Valladolid, 
Id. : id.. . , . . 11 de Línea; 
E. M. de Caball.® i6 de Castilla.
4.® de Castilla. . .
Id; id......
Id. id.. . . . i,
Id. id.. . » . •.
Id. , id.. . .■ .<

Quinto de Villavandin.
Paisano de Berzosa. 
Id de la Ingresuela.
Id. de la Granja.
Id. Villar de San Donguillen.
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Cabos,

Corneta.. . ,

Joaquín Benedicta. . 
Pedro Alviñan. ... 
Facundo Pereda. . . . 
Gavino Arenal. . . . 
Sehafin de Dios. . . . 
José Fernandez. . . . 
Manuel Herrero... . 
Rafael Valocede.. . . 
Santiago Mendez.. . 
Eustasio Azeia.. . . .

“Matías Roldán. , 
'Santiago Sánchez. . , 
Baltasar Valencia.. . 
Juan Tegoza........... 
Agapito Lopez. . . . 
Pedro Lesa. . . . . . 
José León.. .... . 
Santiago Helguera. . 
domingo Corrales.. .

'Domingo Fernandez. 
Bernardo Gonzalez.. 
Manuel García. . , . 
Francisco Pascual. , 
José Piorper.............

Id.
. Id. 

Id.
5.®
5.° 
Id. 
Id. 
Id.

id.. . . 
id...
id....

de Castilla, 
de Línea..

^d.., 
id. . . 
id,. . ,

. . Segovia.. .

.. Idem.

i.^ de la Guardia Real.
. . 7S de Ligeros.
. Paisano de Valdelinares.
. . 2.^ de Ligeros.
. Paisano de Sigüenza. 

Chinchilla.
., Paisano.de Tarancón.
. . Francos de Córdoba.

3i5

« Paisanode Pulgueras delSoien Galicía 
., Tiradores de Pamplona.

4. de Castilla.. . paisano de Novarueia.

2° 
3°

id.-/,,... 
id . . . . , 

prov.l de Cab.^
Id. id. . .. ,
3° de Castilla.,

^ídados. ,■

Francisco Campos. ...............   , .
Juan Esteban.. .........
Luis Barroso. ..........
Andrés Silva........................
Pedro Izquierdo..........................
Eustasio Tobillo, ...,..., 
Cayetano Abad.................. . . 
Elías Tordesillas. .................
Telmo García............................
José Gimenez.. .................
Juan de la Santa. ..... . . .
Eugenio Chico....................
Vicente Morales...........................
Anacleto Sobrino. ...... .._^ 
Melchor Nuñez. .........................  
Raimundo Agudo.. ....... 
Julián del Moral...............
Leandro Aragón..........................
José Suarez.. .
Ramón Ortiz. . .................  
Francisco Gervi.................... ...
Luis Lopez.. .. .......................  
Miguel Bernardo..................  
Miguel Baon........................   ... .
Julian Fernandez. ..................... 
Mariano Ciesa...................• . . .
Mariano del Ceso....................... 
Juan Freire..................................  
Luis Martínez....................  ... . .
Antonio Grande........... ...
Felipe Alonso...............................
Emeterio Saez.. . .......................
Lorenzo García..................   . . .
Isidoro de Gira. . .>...................  
Florencio Salazar..................... ...
José Furbia............ ..  ,...., 
Fulgencio de Guerga. . ... . . .^ 
Antonio Escalón.. . .. . i. . ; 
Antonio Reu; ...,-., . . -, .'. 
Pascual Miego.............................  
Dionisio Puente del Obrusco. . . 
José Diaz Návano.......................
Miguel Lozano.............................  
Miguel Gil...................................  
Antonio Clemente........................

j Francisco Adartos. ... i ... ,

4. ° 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id.
5.° 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

, Id.

de

id.. , 
id.. , , 
id.. . . 
id., , . 
id. . 
id, ... 
id... . . 
id.. 
id.,. , 
id. . , 
id- .,. 
id.,., 
id.. , . 
id.
id. ,, 
id..., 
id..,, 
id...
id.,., 
id-., 
id., ,; . 
id.
id. . 
id.., , 
id. , . 
id. , 
id..,, . 
id, . 
id.. . , 
id. , 
id. . . 
id.., 
id. . . 
id. . . 
id., . , 
id. , . 
id., .
id.. , 
id., .
id. . . 
id. , . 
id.
id. .
id.. .
Id.. . 
id., 
id.. . 
id. .

; Línea 
id. . 
id.. , 
id..’ . 
id. . 
id.. ,

Id,, del Campillo.
Id. de Picaso.
Id. de Villarejo de Salbanes.
2.° Franco de Castilla/

. . Paisano de Miguelturra.
. . Id? de Torre de los Molinos.

.Del 15 de Línea.
. , Paisano del Rio, Provincia de Burgos.
. .. Jd. de Lugo.
.., , 2.® de Línea,

. Paisano de Noa de los Montes.
. . Id. de Torrente, Reino de Valencia,
•: , Id, de Almenara, en id.
. , 14. .del,Burgo de Osma.
, , . Id. de,Bragueles,
, ., , Provincial de Salamanca.
.. , Francos de Soria,
. x Paisano de Valladolid.
, Id. de laIngrésuela , Reino de Valencia.
,.., Id., de. Mesquerüela.
, . 18 de Línea. '
,., Provincial de Avila.
., ,. Ld. de Calahorra.
. ., Cazadores Provinciales de la Guardia
, . Paisano de Zamora.

Id.
Id.

de Peñafiel, 
de Cesero.

Id. de Sigüenza. :
. Id, de Cabeza Arbuey,:

Id.^ de Valladolid.
Cazadores Provinciales de la Guardia.
.Paisano de Belchite^ en Aragón.
Francos de Soria.
Paisano de Illana.

, Francos de Soria,
, . ?.° Francos de Castilla, 

Provincial de Alcázar.
11 de Línea.
Paisano de Villaveudionio.

. Provincial de Mondoñedo.

. Paisano de Molinillo.
. Provincial de Avila.
. Paisano de Puenteseré,
. Id. de "Orihuela.
. Id. de Madrid.
. 2.® Francos de Castilla,
. Id. de Quintanilla de Montecabeza.
. Soria, 9.°- de Línea,
, Id. ^,f de Línea.
. Paisário de Calahorra.
. Id. de Tarancón.
. Id. de Mojados., 
. Soria, 9.® de Línea. 
. Paisano de Murcia, '
. Provincial de Alcazar.
. Id. de Logroño,
• Soria.
, Reina Gobernadora.
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Prudencio Malpuesta. 4 
Aduan Casaro...............-. ¿ .■ •■ •
Santiago Calvo. .... • •'• • < • 
Lucas Hurtado.. . , . . i '. . . •.
Blas Xjutierrex. . .. . » * . . .
Jacinto de Agustín. . . •• •• '• ’• ■•
.Sandalio Perea. . .. . . •• ' .••• 
Marcos Alonso. . . . . . * » ' •
Segundo Nuñez. . . . . ■. * • •’ ;
Pedro de fHáro. ■. . . . •• • •
Ignacio Litesas. ... . ..'•.'. 
Joaquín Garad. •. . . . •■ • •
Ramón Rivas. .. . . . . . ■. . . 
Nicolás Tejados... . ...... 
Hermenegildo García. ...... 
Rafael dél Pino... . . . ... • • 
Saturnino Villabran. . • . .■.■ .•.• 
Francisco Fame. . . . . « * • • • 
Juan Vícano¿ . . . . .. .• .• •’ •■ • 
Bernabé Gonetraí ... < •. • » * 
Antoiüo Maneo.. . . • . .■ • * • 
José Diez. . . . . . . . ...... 
Pedro Ramos. . . . . . . . . • • 
Timoteo Sastre. . . . ....... 
Antonio Sanchex.. . . ■. » • • • ■• 
Juan Lopez.. . . . .. .j . . .• 
Pablo Angulo. ...... » .• . . . 
Roman‘de Roa. i .... # . . • . 
Manuel Madrid. . . . . . .'. •. 
Gregorio Alonso.. . . . .• .■ • • < 
Dionisio Rivas.. . ■. . . .• . • •• ■• 
Francisco ¡Gil . ‘■í .* . -.•.•.- .' .■ 
Bonifacio Hernández/. .•.•.- # ■. 
Victoriano García.. '. . .•. •. • • 
Lorenzo Anda. . 1 . .••. .■ . • . « 
Santos .Santoliana. . .- .'.•...•■ 
Antonio de la Virgen. . . . .• .’. 
Miguel Nuñez. . . . . . . .■ .■. ■. ‘ 
Basilio Mateo... . . . .
Bernardo Izquierdo. . . . * . < . 
.Antonio Pereira. . . . . ... • ■• 
Luis Barbero. . ■. . . .'. . .-.- .•••

Id. id.-.... Paisano de la Guardia en Rioja.
Id. id. .’. . . Provincial de Sófia.
Id. id.-. .■ . ; Borbon. ‘ '
Idi id..-.■ .■ . . Gerona..
Id. id.-. 2.*^ de Zaragoza.
Id. id.; ; ; .■ ; ' Provincial de Sigüenza.
Id. Id.; ; ; ; ; Id; dé Valladolid.
Id. id.-. ■. •. . ; - Paisano de Mando.
Id. , 'id.’. •. . ; . Id. de la Nava de COca.
Idi id,-.-. ; ■. ; -La Reina.
Id. id.t ; . . . Cazadores de la Reina. ’ '
Id. id. ; . . . . 16 de Línea.
Id. id. . ; . . . La Reina.
Id. Id ..... 2.°-Francos de Castilla.
Id. id., .i. . Provincial de Betanzos.
Id. ' id. . . •. . ; ■ 4.°'de Ligeros Infantería.
Id. id.-. .-. . ; • Provincial de Betanzos.
Id. id. \ ■. . . . Paisano de Zaragoza.
Id. id.-. . . . . Provincial de Sevilla.
Id. id.-. ¿ : La Reina.
Id. ad. •. i . . . 5-° de Línea.
Segovia.. .■ i . .■ .■ - Paisano en Sta. Mría.deCucoen Galicia 

Idem. . . . . Id.-San Miguel dé Rubaco.
Idem. . . . .> -Id.- Arganza. ' '
Idem.'. . . . • Id: de San Roman de Alaba.
Idem. .... Id.-de 'Portillo. .
Idem.-.-.- . Id. de Curiel. -
Idem, i » ■. -. Id: de Fuentélisendo.
Idem. .■ . . . Paisano dé la Granja.
Idem. Id de Sán Miguel de Ruas.
Idem. ..’.>.■.• Id. del Burgo de Osmá.
Idem. M-. •. . Id. de Fuente Pelayo. , 
Idem.'.•..•. Id.-de Sego vía.
Idem. . • . , Id. de Riaza.
Idem.-.... Id.'de Espirdo.
Idem. ■. ■. .■ .■ -Id.-de-Apellanes;
Idem.. . .• .- .• ‘ Id.- Segovia.
Idem. . -. ■. . -Id.-dé Peñafiel.
Idem. -. •.■.•. Id. de Cuebas de Pedro Lauco.
Idem. . ... Id. de Prada.
Idem. •. <. . P.'’ de Infantería.

Cruia^ de Burgos. Paisano dé Lerma.
Cipriano García. ......... . 
Juan Diez Aldecete.. . .•. . .•. 
Marcos Tomás. ■.- . •.'. . .- • .■. • 
Felix Rodíriguez. . . • .•.■.’. ’• 
Dionisio Puente del Olmo. •. -. •.

^Francisco Solera.

Idem. . . . . Id.' San-Vicente de la Bastida.
Idem. •. . .■ .• Id.-de la Granja.
Idem. •. . . . Id. de Segovia.
Idem. •. . . .■ Id. de Peñafiel.
Idem. '. ... Soria 9.° de Línea.
Idem. t. . Zaragoza. .

(5€ continuará.)

Juzgado ‘ de primera instancia de Valladolid. = 
El Señor Intendente de esta Provincia, úsándo de 
la facultad que le concede el artículo 30 dé la Real 
Instrucción de l.° dé Marzo dé 1836, ha señalado 
el dia 18 del cófTiente y hora dé doce á' úna de su 
mañana para ei rematé de una hacienda, qué en la 
villa de Tordehumos y su término, perteneció al 
convento de Monjas de* Santa Clara de la misma, 
conipuésta de las partes siguientes:

Una casa titulada de la Vicaría, con Fódega y 
vastos, panera y lagar con su máquina: 75 pedazos 
de tierra de part llevar divididos en quiñóries de 
años pares y de años nones, que todos eñ junto tie
nen la cabida de 456 obradas, 2 cuartas y 102 es
tadales: cinco tierras.sueltas que componen 11 obra
das, 1 cuarta y 6 estadales: dos pedazos de hera de 
pan trillar, de cálida en junto de 3 obradas, 1 cuar

ta y 50 estadales^ y finalmente 3 viñas que hacen en 
junto 1’8 aranzadas, 1 cuarta y i2 estadales, cuyas 
fincas se han de rematar reunidas bajo un solo remate, 
y están capiiarizadas, con deducción del 10. por 100>: 
en la canfidad de 212,190 rs. y 20 mrs., precio en 
que se halla hecha postura, y sin que lascitadas hereda
des téngán contra sí gravamen de ninguna especie.

Lo que se anuncia al público para que ei que 
quiera mejorar la postura é iniereSarse en dicha 
compra, acuda ai citado día y hora á las Casas 
Consistoriales de esta Capital, donde tendrá efecto 
el remate con sujeción á las reglas y condiciones 
prescritas en la referida Instrucción y Real Decreto 
de í9 de Febrero de dicho año y aclaraciones pos
teriores. Valladolid 5 de Mayo de 1838. = Anacleto 
Torón.’

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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